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1. PROPÓSITO. 
 

Evaluar y planificar el proceso de cambio para asegurar que, si éste se lleva a cabo, se haga de la forma más eficiente, siguiendo los 
procedimientos establecidos y asegurando en todo momento la calidad y continuidad de los servicios de TI. El procedimiento inicia 
con Recibir el RFC y finaliza con Monitorear el RFC 

 
2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
CONSEJO ASESOR DE CAMBIOS (CAB): Es una sesión de trabajo de la Oficina de Tecnologías de la información y las 
comunicaciones, presidido por el jefe de la Oficina y formado principalmente por los profesionales de la misma. 
 
GESTOR DE CAMBIOS: Es el responsable del proceso del cambio y como tal debe ser el último responsable de todas las tareas 
asignadas a la Gestión de Cambios. 
 
REGISTRO DE RFC: Formulario utilizado para registrar los RFC y los resultados presentados antes, durante y después de la 
ejecución del mismo. 
 
ROLLBACK: Acción o plan para restaurar un ambiente de TI tal y como se encontraba antes de aplicar un cambio. 
 
SOLICITUD DE CAMBIO (RFC): Es una propuesta formal para hacer un cambio. Incluye los detalles del cambio propuesto, y puede 
ser registrado en papel o electrónicamente. A menudo, el término es mal utilizado para referirse a un registro de cambio, o al propio 
cambio. 

 
3. MARCO OPERACIONAL. 

 
Las principales razones para la realización de cambios en la infraestructura TI son: 
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• Solución de errores conocidos. Normalmente surgen de reportes efectuados por las dependencias de la Secretaría Jurídica. 

• Desarrollo de nuevos servicios. Cuando se desarrollan nuevos sistemas como LegalBog. 

• Mejora de los servicios existentes. se incluyen nuevos módulos en los sistemas existentes (SIPROJ, Régimen Legal, etc.) 

• Imperativo de cumplimiento legal.  Como las agendas previstas en el plan de Gobierno Digital del Ministerio de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones 
 

El RFC es una propuesta formal para hacer un cambio el cual requiere de los siguientes datos: 
 

✓ Fecha de recepción.  
✓ Identificador único de la RFC.  
✓ Identificador del error conocido asociado (dado el caso).  
✓ Descripción del cambio propuesto (Motivación, propósito,  
✓ Estimación de recursos,   
✓ Tiempo estimado).  
✓ Estatus: que inicialmente será el de "registrado". 

 
Este RFC debe ser remitido por el correo de soporte@secretariajuridica.gov.co, para ser atenido por parte del equipo de la Oficina de 
TIC. 

 
Un RFC puede ser simplemente rechazado si se considera que el cambio no está justificado o se puede solicitar su modificación si se 
considera que algunos aspectos de la misma son susceptibles de mejora o mayor definición (Riesgos, conveniencia, necesidad, etc.), 
el cual se devolverá por el correo antes mencionado. 
 
La aceptación de un RFC no implica su posterior aprobación por el CAB y es sólo indicación de que se ha encontrada justificado para 
proseguir con su gestión. 
 
Clasificar el RFC 

mailto:soporte@secretariajuridica.gov.co
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Prioridad (Alta, Media, Baja). La prioridad determinará la importancia relativa de esta solicitud respecto a otras RFCs pendientes y 
será el dato relevante para establecer el calendario de cambios a realizar. 
 
Impacto (Alto, Medio, Bajo).  La categoría determina la dificultad e impacto de la RFC y será el parámetro relevante para determinar la 
asignación de recursos necesarios, los plazos previstos y el nivel de autorización requerido para la implementación del cambio. 
 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Recibir el 

RFC 

Técnico  
o   

 Profesional 

Recibir por el correo electrónico de 
soporte@secretariajuridica.gov.co, el Registro de Cambios RFC 
2310200-FT-278. 

1 

Correo electrónico 
 

Registro de Cambios 
RFC 2310200-FT-

278 
 

Registro de RFC 

Registrar el Registro de Cambios RFC en el archivo de Registro 
de RFC. 

2 
Revisar el 

RFC 
Profesional 

Evaluar preliminarmente su pertinencia, si se acepta pasa a la 
Actividad No 4., si no es pertinente debe ser devuelto al 
funcionario o contratista con el objetivo de que se puedan 
realizar ampliaciones al Registro de Cambios RFC y pasa a la 
actividad No. 3. 

1 

Correo electrónico 
 

Registro de Cambios 
RFC 2310200-FT-

278 

3 
Devolver el 

RFC 
Profesional 

Devolver el Registro de Cambios RFC por correo electrónico al 
solicitante para validación. 

1 
Correo electrónico 

 
Registro de Cambios 

mailto:soporte@secretariajuridica.gov.co
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Registrar en el Formulario de Registro de RFC las razones de la 
devolución del cambio y pasa a la actividad No.1 

RFC 2310200-FT-
278 

 
Registro de RFC 

4 
Clasificar el 

RFC 
Profesional 

Asignar al Registro de Cambios RFC una prioridad y categoría 
dependiendo de la urgencia y el impacto de la misma. 

1 Registro de RFC 

5 
Validar el 

RFC 
CAB 

Evaluar minuciosamente el cambio ya que puede tener un alto 
impacto, pues pueden entrar en consideración aspectos de 
carácter estratégico y de política general de la entidad. Si al 
validar el RFC presenta algún impacto este pasa a la actividad 
No. 3, si no continúa en la actividad N. 6.  

2 N.A. 

6 
Aprobar el 

RFC 
CAB Aprobar el Registro de Cambios RFC para su ejecución. 1 

Correo electrónico 
 

Registro de RFC 

7 
Planificar el 

RFC 
CAB 

Programar las actividades para realizar el cambio, especificando 
si es necesario, dada su significancia:  

•  Tiempo estimado 

•  Recursos (humanos, tecnológicos e información) 

•  Resultados esperados.  

1 Registro de RFC 

8 
Aplicar el 

RFC 
Profesional 

Ejecutar el cambio de acuerdo con lo programado, registrando 
los aciertos o inconvenientes presentados en el formulario de 
Registro de RFC. Si es exitoso se registra y continua en la 
actividad No.9, si no, se efectúa el plan de Rollback se informa 

1 
Correo electrónico  

 
Registro de RFC 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

al usuario por correo electrónico y se pasa a la actividad No.10. 

9 
Evaluar el 

RFC 
CAB 

Validar el reporte de incidencias que hayan sido ocasionadas 
por la ejecución del mismo. 

1 Registro de RFC 

10 
Verificar el 

RFC 
Usuarios finales 

Verificar el cambio efectuado en el ambiente requerido por parte 
del usuario final, el cual debe informar por correo electrónico, si 
se realizaron los cambios, si el usuario está de acuerdo con el 
cambio efectuado se pasa a la actividad No. 11, si no está de 
acuerdo con el cambio efectuado, este se devolverá a la 
actividad No. 1 para actualizar o cambiar el Registro de 
Cambios RFC 

3 Correo electrónico 

11 
Cerrar el 

RFC 
Profesional 

Cerrar el Registro de Cambios RFC, obteniendo la evidencia del 
correcto funcionamiento en el ambiente requerido y el recibo a 
satisfacción del funcionario que solicitó el cambio. 

1 
Correo electrónico  

 
Registro de RFC 

12 
Monitorear 

el RFC 
CAB 

Verificar como se ha desempeñado el proceso en el ambiente 
requerido. 

180 
Métricas de 
referencia 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Elaborar métricas de referencia que permitan identificar 
aspectos tales como: RFCs solicitados, porcentaje de RFCs 
aceptados y aprobados, número de cambios realizados 
clasificados por impacto, prioridad y filtrados temporalmente, 
tiempo medio del cambio dependiendo del impacto y la 
prioridad, número de cambios de emergencia realizados, 
porcentaje de cambios exitosos en primera instancia, segunda 
instancia y número de rollbacks efectuados con una detallada 
explicación de los mismos. 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

6 Aprobar el RFC 

Se revisa la información remitida en el Registro de 
Cambios RFC, para identificar que el cambio no 
afecte técnica ni funcionalmente al aplicativo o 
efectúes cambios estratégicos o de la organización, 
una vez se tome una decisión se aprueba el Registro 
de Cambios RFC.  

1 CAB Registro de RFC 

10 
Verificar el 

 RFC 

El usuario final efectúa pruebas funcionales al 
cambio que se efectuó en el ambiente requerido con 
el objeto de evidenciar su correcto funcionamiento.  

1 Usuarios finales Correo electrónico 
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11 Cerrar el RFC 

El Registro de Cambios RFC se cierra cuando el 
usurario final evidencia por medio del correo 
electrónico asignado para esta actividad el correcto 
funcionamiento del cambio en el ambiente requerido. 

1 Profesional Registro de RFC 

12 
Monitorear el 

RFC 

Se generan los diferentes reportes de RFCs 
solicitados, porcentaje de RFCs aceptados y 
aprobados, número de cambios realizados 
clasificados por impacto, prioridad y filtrados 
temporalmente, tiempo medio del cambio 
dependiendo del impacto y la prioridad, número de 
cambios de emergencia realizados, porcentaje de 
cambios exitosos en primera instancia, segunda 
instancia y número de rollbacks a partir de la 
información que se registra en el Registro de RFC. 

Semestral CAB 

Registro de RFC 
 

Métricas de 
referencia 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del documento  N.A 27/04/2020 01 

 


